
 

 
8 DE JUNIO DE 2020 

– ORDEN DEL DÍA – 

 
I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 
 

II. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta número 18 levantada con 
motivo de la reunión verificada el 3 de junio de 2020. 
 
 

III. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 
 

IV. Dar cuenta con la propuesta de punto de acuerdo formulada por la 
diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, por el que se exhorta respetuosamente a los 
46 ayuntamientos para que en el ámbito de sus competencias hagan del 
conocimiento de este Poder Legislativo el estatus legal que guardan los 
predios donde se ubican los sitios de disposición final, así como el tiempo 
de vida útil con el que cuentan los mismos y, en caso de haber cumplido 
dicha vida útil, si existe dentro de su planeación la adquisición de nuevos 
predios, si fuera este el caso, en que proceso se encuentran para 
acreditar la posesión con justo título, todo lo anterior con la única 
finalidad de coordinar esfuerzos a favor de la reducción y correcto 
manejo de los residuos sólidos en el Estado y, en su caso, acuerdos sobre 
el proyecto de metodología de análisis y estudio. 
 
 

V. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen relativo a 
la propuesta de punto de acuerdo formulada por el diputado Ernesto 
Alejandro Prieto Gallardo del Grupo Parlamentario del Partido Morena a 
efecto de exhortar al titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial y la 
Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de 
Guanajuato para que envíen a este Poder Legislativo el diagnóstico 
integral del estatus que guardan los rellenos sanitarios y los tiraderos 
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controlados y no controlados en el estado, así como la elaboración de 
una estrategia de gestión integral de residuos del estado de  Guanajuato, 
en la que incorporen la viabilidad de plantas de valorización de residuos 
sólidos en el estado. Asimismo, para exhortar al titular de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno Federal para 
establecer en el estado de Guanajuato un mecanismo que permita cerrar 
tiraderos a cielo abierto a través de la visión basura cero. 
 

VI. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen relativo a 
la propuesta de punto de acuerdo formulada por la diputada y el 
diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México por el que se exhorta respetuosamente al Gobierno 
Federal, a través de la Secretaría de Energía (SENER), la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE) y el Centro Nacional de Control de Energía 
(CENACE), a que informen la manera en que a través del “ACUERDO por 
el que se emite la Política de Confiabilidad, Seguridad, Continuidad y 
Calidad en el Sistema Eléctrico Nacional” se garantizarán los procesos de 
competencia y libre concurrencia de fuentes renovables de energía en el 
Sistema Eléctrico Nacional, al tiempo que se favorece el cumplimiento de 
la Ley de Cambio Climático y de la Ley de Transición Energética a favor de 
la salud de todos los mexicanos y la mejora en la calidad del aire y el 
ambiente; así también a las autoridades ambientales de los diferentes 
órdenes de gobierno para que, en el ámbito de sus atribuciones, 
informen el avance de las acciones de coordinación interinstitucional que 
están implementando para cumplir con los compromisos internacionales 
adoptados por México respecto a la reducción de sus emisiones; así 
como el impacto ambiental que en su caso tendrá, la implementación del 
“ACUERDO por el que se emite la Política de Confiabilidad, Seguridad, 
Continuidad y Calidad en el Sistema Eléctrico Nacional” por parte de la 
Secretaría de Energía. 

 
VII. Asuntos generales.  


